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2006 ha sido un año de infl exión para el Círculo de Empresarios de Cartuja 93, aso-
ciación empresarial sin ánimo de lucro y carácter apolítico, promovida y consti-

tuida por empresas y entidades implantadas en el ámbito físico del proyecto Cartuja 93 que 
desarrollan su actividad en este Parque Científi co y Tecnológico. Su fi n primordial ha sido 
y es mejorar la competitividad empresarial y contribuir al desarrollo económico y social de 
Andalucía.

En su quinto aniversario, el Círculo cuenta con 90 empresas asociadas, pertenecientes en su 
mayoría al sector de las nuevas tecnologías, que emplean a más de 6.000 trabajadores de alta 
cualifi cación y generan un volumen de negocio que rondan los 961 millones de euros. Esto 
supone una representatividad de un tercio de las empresas ubicadas en el Parque, que mueven 
11.455 puestos de trabajo y con una cifra de negocio de 1.676 millones de euros.

Los asociados se encuentran representados por el Consejo de Gobierno del Círculo que está 
formado por diez miembros elegidos mediante votación por la Asamblea General. El Consejo, 
por designación entre sus miembros, eligen al Presidente, dos Vicepresidentes, Primero y Se-
gundo, el Tesorero y, además, el Secretario y el Director General.

Todas aquellas empresas y entidades, que forman parte del Parque Científi co y Tecnológico 
Cartuja 93, y muestren un decidido apoyo a la Investigación, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica, y que además estén dispuestas a transferir conocimiento, estableciendo sinergias y 
alianzas solidarias que promuevan el desarrollo productivo de Andalucía, pueden pertenecer 
al Círculo de Empresarios de Cartuja 93, según establecen los estatutos de la Asociación. 
Durante 2006 han sido dieciocho las empresas e instituciones ubicadas en el Parque que se 
han sumado a la Asociación.

El Círculo de Empresarios tiene como misión generar sinergias y favorecer la colaboración entre 
las empresas y entidades del Parque a través del fomento de la relación entre los socios y su 
conocimiento mutuo. 

Entre los objetivos del Círculo de Empresarios adquiere gran relevancia la defensa de los intereses 
comunes de las empresas miembros de la Asociación, tomando partido en asuntos de carácter 
general para el desarrollo de los mismos. En este sentido, ha destacado la labor que el Círculo de 
Empresarios Cartuja 93 ha desempeñado durante los últimos años en el seguimiento al Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana (PGOU) de Sevilla, por el que fi nalmente se decidió ampliar el suelo 
destinado a empresas tecnológicas en el Parque, así como la Ley sobre Potestades Administrati-
vas en materia de determinadas actividades de Ocio en los Espacios Abiertos de los Municipios 
de Andalucía, la denominada coloquialmente ‘Ley Antibotellón’.

Asimismo, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 canaliza su misión a través de los 
siguientes objetivos:

Difusión. El Círculo ha servido como instrumento de divulgación infor-
mativa de las actividades de las empresas pertenecientes al Parque Científi co 
y Tecnológico Cartuja 93.

Sinergia. La Asociación ha procurado desde su fundación el fomento de las 
relaciones entre las empresas miembros y las instituciones del Parque, establecién-
dose importantes acuerdos y relaciones entre  sus asociados.

Portavoz. El Círculo de Empresarios es el interlocutor de las empresas aso-
ciadas de Cartuja para la defensa de sus intereses.

Publicación. Desde el Círculo se promueve la publicación y difusión de 
informes, estudios y documentos de relevancia de interés para las empresas e ins-
tituciones miembros.

Colaboración. La Asociación ha colaborado con instituciones homólogas 
en la consecución de objetivos comunes.

Participación. El Círculo ha impulsado la actuación conjunta de las em-
presas asociadas en actividades tales como congresos, seminarios, mesas redondas 
y otros encuentros profesionales.

Investigación y Desarrollo. El Círculo colabora con organis-
mos nacionales e internacionales para la difusión de planes de proyectos de I+D+i 
y promueve y desarrolla actividades de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. Con ello, la Asociación pretende contribuir y aportar experiencia y 
conocimiento en pro de un mejor desarrollo.

>>Fines y Objetivos >>>>>>>>>>>>
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2006: Un año de crecimiento para el 
Círculo de Empresarios
El Círculo de Empresarios Cartuja 93 ha cumplido durante 2006 su quinto ani-
versario, y desde que ocupé la presidencia hace tres años, tomamos como reto 
reforzar la Asociación en representatividad de las empresas del Parque, tanto en 
el número de miembros asociados,como en lo que supone en cifras económicas, 
el crecimiento y desarrollo del Parque Científi co y Tecnológico de Cartuja 93 en 
estos últimos años, y en consecuencia, sus asociados. Cada vez somos más las 
empresas instaladas en el recinto del Parque, y esto, paralelamente, supone un 
incremento de la demanda de servicios, infraestructuras, y un largo etcétera.

Desde el Círculo hemos pretendido dar respuesta a este crecimiento con el fi n de 
mejorar la competitividad de nuestras empresas. Siempre que lo hemos conside-
rado, y como institución representativa del sector empresarial del Parque, hemos 
trasladado a las autoridades competentes, a la sociedad en general, cuáles han 
sido y son nuestros postulados. En el año 2006 hemos obtenido grandes satis-
facciones para los que formamos parte del Círculo. Hemos crecido en número de 
asociados; hemos conseguido impulsar iniciativas de Investigación, Desarrollo 
e Innovación con centros universitarios y otras entidades; y hemos consegui-
do, entre otros hitos, reforzar nuestro compromiso con la sociedad de Sevilla, 
integrándonos en otras asociaciones de la ciudad como la Confederación de 
Empresarios de Sevilla (CES).

Quisiera trasladar el buen ánimo del Consejo de Gobierno del Círculo de Em-
presarios al que represento, por este crecimiento experimentado en 2006, y 
confi amos en que continúe esta tendencia al alza, en paralelo al crecimiento 
desarrollado por las empresas instaladas en el Parque, porque ello signifi cará que 
vamos en la buena dirección, contribuyendo en el desarrollo de los actuales  y 
futuros miembros del Círculo.

2006 ha sido un año de grandes expectativas para el Círculo, desde donde hemos 
traducido este crecimiento en número de asociados como un mayor respaldo de 
las actuaciones ya iniciadas. Recogemos el testigo tanto de las empresas ya aso-
ciadas como las recientemente incorporadas, porque entendemos que la unión 
hace la fuerza en los intereses comunes del sector empresarial del Parque al que 
representamos.

D. José González Jiménez
Presidente del Círculo de Empresarios de Cartuja 93

>>Carta del Presidente >>>>>>>> >>Consejo de Gobierno >>>>>>>>>

 Vicepresidentes
Dª. Ángeles Gil García
Directora General de 
Cartuja 93

D. Fernando Franco 
Fernández
Pte. del Grupo Tecnológica, 
Cartera de Innovación

D. Antonio Carrillo Alcalá
Secretario General 
de la Confederación 
de Empresarios de 
Andalucía (CEA)

D. Juan Sánchez 
Armengol
Director Gerente de 
Sevilla Ingenieros

D. José Luis 
Manzanares Japón 
Presidente de AYESA, 
Aguas y Estructuras

D. Ignacio Valero Abad
Director General de 
ENDITEL - ENDESA

D. Jesús Macías Castellano
Dtor. Gerente de 
SADIEL, Tecnologías 
de la Información, 
Telecomunicaciones e 
Informática

D. Antonio Lucio Villegas
Delegado Regional de 
Andalucía y Extremadura 
de Red Eléctrica de 
España S.A.

D. Rodrigo Charlo Molina
Presidente de Grupo 
DETEA, Servicios 
Técnicos de Ingeniería

TESORERO

 Consejeros

D. José González 
Jiménez
Director General de 
INERCO

 Presidente

D. Álvaro Suan Mejías

        Secretario General

D. Diego Sánchez 
Mera

 Director General

Circulo de Empresarios de Cartuja 93
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¿Podría resumir cuáles han sido los principales lo-
gros obtenidos por el Círculo durante 2006, tras 
cinco años de su constitución?
El pasado 26 de enero de 2006 se cumplieron los prime-
ros cinco años de existencia de nuestra Asociación.
Durante este período, hemos conseguido un cierto 
grado de madurez y experiencia, lo que nos ha per-
mitido defi nir y abordar los objetivos necesarios en 
cada momento.
En este sentido, el pasado año nos propusimos priori-
tariamente dos objetivos generales:
El primero, el fortalecimiento interno de la Aso-
ciación mejorando la información y participación 
de los asociados en nuestras actividades e incre-
mentando nuestra representatividad dentro del 
Parque.
Después de un año de trabajo, hemos incrementado 
nuestra representación en algo más de un 20 % sobre 
la que teníamos al principio de 2006, pasando de 72 
a 90 asociados.
Como segundo objetivo, nos planteamos la potencia-
ción de nuestra presencia dentro de la clase empresarial 
sevillana y de la sociedad andaluza en general.
La reciente incorporación del Círculo de Empresarios 
de Cartuja 93 a la Confederación Empresarial Sevillana 
como miembro adscrito a la misma nos va a permitir 
participar en las actividades de la CES, incrementando 
nuestra presencia y peso específi co.

¿Por qué cree que se ha producido un crecimien-
to considerable de número de asociados durante 
2006 en el Círculo de Empresarios Cartuja 93?
Yo creo que, aunque nos queda un gran camino por 
recorrer, hemos mejorado nuestros sistemas de infor-
mación sobre lo que somos, nuestros objetivos y las 
actividades que desarrollamos.

En la medida en que sigamos mejorando en este cam-
po, así como en el enfoque de nuestras actividades, 
seguiremos creciendo en el futuro.
En el “Inventario  y Evaluación Tecnológica de las 
Empresas y Organización Instaladas en el Parque 
Científi co y Tecnológico Cartuja 93”, que cada año 
desarrolla el Instituto Andaluz de Tecnología, se in-
forma de que somos los segundos de trece entidades 
en cuanto a nivel de utilización de los servicios que 
prestamos y los primeros en cuanto a grado de sa-
tisfacción de aquellas entidades que han utilizado 
nuestros servicios.

¿En qué se ha traducido durante este año su 
compromiso con la ciudad de Sevilla?
Nuestro objetivo, en este sentido, siempre ha sido el 
de mejorar y estrechar las relaciones con las institu-
ciones más representativas de nuestra ciudad.

>>>>  Entrevista al Presidente >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>
“En 2006 hemos incrementado nuestra presencia 
y peso dentro de la clase empresarial sevillana” Aparte del convenio con la CES, al que me he refe-

rido antes, en el que nos hemos propuesto trabajar 
desde el mundo empresarial sevillano en el desarro-
llo económico y social de nuestra ciudad, reciente-
mente hemos fi rmado un Convenio de Colaboración 
Científi co y Técnico con la Universidad de Sevilla, 
en el que se establecen  acuerdos de colaboración 
en los campos científi co y tecnológico, incluyendo 
la participación en proyectos de I+D+i, tanto en el 
ámbito nacional como internacional.
Por último y desde nuestra condición de Asociación 
apolítica, como se recoge en nuestros estatutos, 
hemos promovido la información de primera mano 
a nuestros asociados sobre la situación económica, 
social y política de nuestra región a través de los 
almuerzos-coloquios, invitando entre otros, duran-
te el último período a D. Manuel Gracia Navarro, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Estatutario, 
encargada de la reforma del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, quien nos habló sobre “La Actividad 
Económica en el Marco del Nuevo Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía. Nuevas Oportunidades y 
Retos”.

¿Cuáles han sido los principales objetivos con 
las administraciones competentes en el ámbito 
de actuación del Círculo?
De acuerdo con el artículo 5.3 de nuestros estatu-
tos, nuestra Asociación debe de hacer de portavoz 
de los asociados en los campos y materias que afec-
tan a los intereses colectivos de los mismos, ante 
las administraciones y otras entidades públicas o 
privadas.
Como saben, nuestra Asociación ha trabajado y si-
gue trabajando en este campo.
Con la fi rma en julio del 2006 del nuevo PGOU para 
la ciudad de Sevilla por Dª. Concepción Gutiérrez, 
Consejera de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Andalucía, ha concluido un período de trabajo 
de nuestra Asociación de más de tres años.
En la redacción del articulado aprobado se contem-
plan las alegaciones presentadas por el Círculo de 

Empresarios para que se incremente la oferta de 
suelo para empresas tecnológicas, en lugar de auto-
rizar la construcción de viviendas como se recogía 
inicialmente en el Plan.
Más recientemente y ante la amenaza de localiza-
ción del llamado “Botellódromo” en la Banqueta de 
la EXPO y sus posibles efectos perjudiciales sobre la 
actividad diaria empresarial así como sobre la mo-
vilidad y seguridad de las personas  en general que 
acceden diariamente al Parque, nos hemos dirigido a 
las distintas administraciones para expresarle nues-
tra preocupación ante esta amenaza.

¿Cuáles han sido las principales reivindicaciones 
de las empresas miembros del Círculo a corto 
plazo y a medio plazo?
A corto plazo nuestras reivindicaciones han estado 
muy centradas en la disponibilidad de suelo edifi ca-
ble destinado al uso científi co – tecnológico, dado 
el extraordinario crecimiento tanto de las empresas 
ubicadas en el Parque, como de la demanda de loca-
lización de nuevas empresas en el recinto –. De ahí 
nuestra fi rme oposición a las propuestas de intro-
ducir nuevos usos, como el residencial, no por una 
defensa de exclusividad, sino debido a la enorme 
demanda existente sobre el uso inicialmente pro-
yectado para el Parque.
Igualmente, no podemos obviar la reivindicación 
sobre la disponibilidad de servicios, llamémosles 
auxiliares, imprescindibles para el desarrollo dia-
rio de cualquier actividad empresarial, y de los que 
también adolece el Parque por falta de espacio.
Con la aplicación y sobre todo el desarrollo del nue-
vo PGOU, podemos aspirar a conseguir las mencio-
nadas reivindicaciones, pero siendo realistas y muy 
a nuestro pesar, otras necesidades igualmente acu-
ciantes, debemos situarlas en el medio plazo dados 
los tiempos de ejecución que suponen. Me estoy 
refi riendo a las ya conocidas necesidades de nue-
vos espacios de aparcamientos, nuevos servicios de 
transporte público como el metro y nuevas vías de 
acceso y evacuación de la Isla.

D. José González Jiménez, Presidente del Círculo de Empresarios 
de Cartuja 93 y Director General de INERCO
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Círculo de Empresarios de Cartuja 93

C/ Isaac Newton, nº 4
Centro de Empresas Pabellón de Italia
Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla
Teléfono-Fax: (95) 408  11 47.

www.circuloempresarioscartuja.com
circuloempresa@supercable.es Aprovecho la oportunidad que me 

brinda el Círculo de Em-
presarios Cartuja 93 de dirigirme, por primera vez 
desde estas páginas, a cuantos empresarios habéis 
apostado por el desarrollo de Sevilla desde este par-
que empresarial, modelo de referencia obligada para 
futuras áreas industriales innovadoras. 

En el año 2006, la Confederación Empresarial Sevilla-
na y el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 hemos 
hecho efectiva las relaciones y contactos que tradi-
cionalmente venimos manteniendo, con la fi rma de un 
Convenio de Colaboración que recoge los principios 
fundamentales por los que se regirán, en el futuro, 
nuestras relaciones y nos permitirá  contar en nues-
tros órganos de gobierno, Junta Directiva y Asamblea 
General, con representantes de esta entidad. 

Esta consolidación de nuestras relaciones posibilitará 
que avancemos en el diálogo y en la organización de 
actuaciones sobre temas que nos atañen directamen-
te, como pueden ser la incidencia del nuevo PGOU en 
el suelo de Cartuja, los graves y crecientes problemas 
de acceso al Parque, o la necesidad de contar con 
mayor oferta de suelo empresarial en Sevilla.

Quienes nos enfrentamos diariamente con una activi-
dad, la empresarial, en la que no hay lugar a los titu-
beos, en la que no caben las medias tintas, debemos 
asumir el compromiso que la sociedad espera de no-
sotros a través de la puesta en marcha de actividades 
que permitan incrementar el nivel de competitividad 
de nuestras empresas y transmitir el espíritu empren-
dedor como elemento básico de desarrollo.

Empresas como las que conformáis este Círculo –
punteras, tecnológicamente avanzadas y altamen-
te comprometidas con el desarrollo social y econó-
mico de nuestra provincia– nos hacen confi ar en 
un futuro que se vislumbra realmente prometedor 
para un empresariado que, como el sevillano y de-
bido a la propia dimensión de nuestra empresa, 
parte con desventaja ante la fortaleza de nuestros 
actuales competidores. 

Tenemos que crecer a pasos 
agigantados para situarnos 
en unos niveles que nos 
permitan ver con optimis-
mo el futuro, La Sevilla que 
necesitamos tiene que ser 
una realidad palpable. No 
podemos aferrarnos a la idea 
de ciudad que nos pintan 
algunos, se hace necesario 
trabajar sobre realidades y 
sobre proyectos concretos. 

El desarrollo de nuestra pro-
vincia pasa inexcusablemen-
te por mantener unidad en 
las actuaciones que se em-
prendan y en los criterios, 
teniendo siempre claro que nuestra meta no debe ser 
nunca compararnos con otras ciudades, sino que so-
mos nosotros, los empresarios, quienes tenemos que 
tomar conciencia de que el nuevo marco europeo y la 
propia estructura que está adquiriendo la economía 
a nivel mundial, nos hace más vulnerables ante el 
acoso exterior.

Y es en ese contexto y con ese horizonte para Sevi-
lla, donde  tenemos que desarrollar un papel activo y 
dinamizador que nos permita alcanzar los logros que 
necesitamos, si queremos conseguir un puesto de li-
derazgo en el entramado económico internacional. 

Los empresarios y el mundo de la empresa cuentan 
hoy con el apoyo ciudadano, nuestra reputación y el 
reconocimiento de la sociedad ha crecido enteros en 
estos años, y todo porque hemos demostrado que so-
mos capaces de asumir retos, adaptarnos a los tiem-
pos y hacer nuestras empresas más competitivas. 

Ejemplo gráfi co de todo ello es este Círculo de Empre-
sarios Cartuja 93 que ha logrado, con su buen hacer, 
su constancia y espíritu emprendedor e inversor, con-
vertir la Isla de la Cartuja en el mejor embajador de 
Sevilla en España y en el mundo.

La CES y el Círculo de Empresarios 
consolidan su relación
D. Antonio Galadí Raya, Presidente de la Confederación Empresarial Sevillana

Sede del Círculo de Empresarios de Cartuja 93



Círculo de Empresarios de Cartuja 93

 Memoria marzo 2006 . febrero 2007  ·// 13 //

Una de las cosas que he aprendido 
en mis años de experiencia al 
servicio del Estado, en respon-

sabilidades tan diversas como la Subdirección 
del Instituto Nacional de Empleo, la Secretaría 
General del Instituto Nacional de Estadística o 
la Dirección Financiera de Correos, es que la 
efi cacia no está reñida con lo público. Esta ha 
sido la divisa que ha marcado mi trayectoria 
profesional desde siempre y el objetivo al que 
se encaminaron mis pasos cuando, hace ahora 
dos años, asumí la Presidencia de Agesa.

Como saben, Agesa es una sociedad mercan-
til de capital público, dependiente de la Di-
rección General del Patrimonio del Estado. Tras 
su constitución, en 1993, se ha ocupado de 
gestionar y optimizar los activos resultantes de 
la Exposición Universal de 1992, desarrollando, 
hasta el día de hoy, una importante función en 
la confi guración de la Isla de la Cartuja como 
parque empresarial. 

Agesa fue el instrumento que utilizó el Estado, 
con una inversión superior a los dieciocho 
millones de euros, para adaptar el recinto a los 
nuevos usos tras el fi n de la Expo’ 92.  Y Agesa 
ha sido también, en virtud de la política de 
cooperación con las restantes administraciones 
que ha caracterizado su devenir empresarial, 
una valiosa ayuda para el Ayuntamiento de 
Sevilla a la hora de dibujar el desarrollo que 
tendrá el recinto de la Cartuja en el nuevo 
Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 
Sevilla.

Desde mi aterrizaje en la ciudad del Guadalqui-
vir, y sin más mérito que el de encabezar el 
magnífi co equipo de profesionales que me en-
contré al llegar, se han dado pasos muy im-
portantes para el futuro del recinto, como la 

culminación de la operación de compraventa 
de Puerto Triana, que permitirá la reordenación 
del sector sur de la isla de la Cartuja, la cesión 
del Auditorio al aire libre al Ayuntamiento de 
Sevilla, o la fi rma del convenio que permitirá 
levantar un centro de negocios en la parcela 
del Palenque.

Pero no voy a perderme en el detalle pormeno-
rizado de las actividades que realiza Agesa, que 
ya cuenta con su propia memoria anual para tal 
fi n. Prefi ero utilizar el espacio que tan amable-
mente me ofrece el Círculo de Empresarios de 
Cartuja 93, en mi calidad de reciente asociada, 
para enviar un mensaje de enhorabuena a to-
das los empresarios que trabajan en la isla de 
la Cartuja. Son ellos los que, con su iniciativa, 
han logrado fraguar un modelo a seguir dentro 
y fuera de España y crear un foco económico 
de vital importancia en el contexto andaluz. Mi 
deseo es que la adhesión de Agesa contribuya  
a consolidar  al Círculo de Empresarios Car-
tuja 93, de forma que la voz de las empresas 
asentadas en este enclave privilegiado se oiga 
fuerte y claro en Sevilla a la hora de denun-
ciar las carencias, mejorar el entorno y difundir 
frente a terceros los logros obtenidos.

La voz de 
las empresas    
Dña. Carmen Rodríguez Ares,
Presidenta Ejecutiva de Agesa
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Dieciocho empresas e instituciones ubicadas en el Parque Cien-
tífi co y Tecnológico de Cartuja 93 han decidido formar 

parte del Círculo de Empresarios de Cartuja 93, lo que ha permitido superar la 
barrera de los 90 asociados, que emplean a más de 6.000 trabajadores de alta 
cualifi cación y generan un volumen de negocio superior a los 961 millones de 
euros.

>>>>  Hitos >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

El Director General de 
Política Tecnológica 
del Ministerio de Edu-

cación y Ciencia, D. Carlos Ale-
jaldre Losilla, visitó el 11 de 
mayo de 2006 el Parque Cien-
tífi co y Tecnológico de Cartu-
ja 93. Alejaldre se reunió con 
una representación del Círcu-
lo de Empresarios y asistió a 
una charla explicativa sobre la 
evolución del Parque, a cargo 
del Presidente y de la Direc-
tora General de Cartuja 93, 
D. José Antonio Viera y Dña. 
Ángeles Gil, respectivamente. 
Asimismo, visitó el Centro Na-
cional de Aceleradores (CNA) 
que está participado por la 
Universidad de Sevilla, la Jun-
ta de Andalucía y el Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científi cas (CSIC).

La Asociación alcanza los 90 asociados en 2006

ACISA

AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

AVANTE FORMACIÓN S.L.

BIOMEDAL.SL.

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCE-
LONA

CDCON

CENTA

CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
ISLA DE LA CARTUJA

CLEVER TECNOLOGÍA, S.L.

EMPRESA PÚBLICA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE 
ANDALUCÍA

EXTENDA (AGENCIA ANDALUZA DE PROMOCIÓN 
EXTERIOR, S.A.)

FUNDACIÓN ANDANATURA

GFI INFORMÁTICA, S.I.

INGENIATRICS TECNOLOGÍAS,S.L.

INSTITUTO CARTUJA DE TÉCNICAS AVANZADAS 
EN MEDICINA,S.A.

NEOCODEX,S.L

SHS CONSULTORES,S.L.

SOCEDAD ESTATAL DE GESTIÓN DE ACTIVOS,S.
A. (AGESA)

Nuevas empresas asociadas en 2006

Encuentro empresarial con el Director General 
de Política Tecnológica del Ministerio de 
Educación y Ciencia, Carlos Alejaldre Losilla

Cartuja Innova nº 29Cartuja Innova nº 29

Alejaldre se reunió 
con una represen-
tación del Círculo 
de Empresarios 
y asistió a una 
charla explicativa 
sobre la evolución 
del Parque.

El Presidente del Círculo de Empresarios de Cartuja 93, en un momento del 
encuentro.
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> >>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

El 26 de junio de 2006, Cartuja 93 y la Red de Espacios Tecnológicos de 
Andalucía (RETA), con la colaboración del Círculo de Empresarios, or-
ganizaron el Encuentro Empresarial Andaluz sobre el Medio Ambiente, 

que se celebró en la Sala Leonardo da Vinci del Centro de Empresas Pabellón de 
Italia, situado en la Isla de la Cartuja.

El objetivo de este acto era facilitar que las empresas asistentes tuvieran  en-
cuentros de negocios cliente-proveedor en busca de cooperación en sus ámbitos 
específi cos de especialización.

Las empresas que formaron la mesa de cabecera y analizaron sus proyectos y 
situación actual del sector fueron las siguientes:

Encuentro Empresarial Andaluz con el sector 
de medio ambiente

> AGUA Y GESTIÓN DE SERVICIOS 
AMBIENTALES

> BECOSA

> EGMASA

> FUNDACIÓN ANDANATURA

> INERCO

> MP MEDIO AMBIENTE

> SEVILLANA ENDESA

Cartuja 93, el Círculo de Empresarios y el Instituto 
Andaluz de Tecnología (IAT) acometen un 
proyecto de I+D+i para promover la aproximación 
entre empresas y centros de investigación del 
Parque

El Círculo de Empresarios, Cartuja 93 y el Instituto An-
daluz de Tecnológía (IAT), presentaron el 29 de mayo 
de 2006 un proyecto de I+D+i en el marco de la con-

vocatoria de Ayudas para Actividades de I+D realizadas en 
Parques Científi cos y Tecnológicos por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Pese a obtener una resolución denegatoria 
de la concesión de ayudas, con fecha del 17 de octubre de 
2006, el Círculo  considera que el proyecto es necesario para 
el fomento y la promoción de la Transferencia de Tecnología, 
y se ha comprometido a seguir realizando gestiones para que, 
fi nalmente, exista la posibilidad de llevarlo a cabo.

El objeto de este proyecto consiste en establecer y desarrollar 
un Plan de Aproximación entre las empresas y organizaciones 
instaladas en el Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93 y 
los grupos de investigación, prioritariamente los instalados 
en dicho Parque. Dicho Plan permitirá:

> Propiciar una más estrecha colaboración entre los Gru-
pos de investigación de la Universidad de Sevilla y 
las empresas y organizaciones instaladas en el Parque 
Científi co y Tecnológico Cartuja 93.

> Crear nuevos instrumentos físicos que mejoren la op-
eratividad y fl ujo de información entre los Grupos de 
investigación y las empresas y organizaciones instala-
das en el Parque.

> Favorecer e impulsar las colaboraciones entre las enti-
dades del Parque (Empresas, Centros Tecnológicos, Uni-
versidad, Centros de Investigación) para la realización 
conjunta de Proyectos de I+D+i.
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> >>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>
El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 
forma parte de la Confederación Empresarial 
Sevillana (CES)

Dentro de los objetivos para el año 2006, se planteó el fortalecimiento 
de la Asociación tanto interno como externo de cara al exterior 

y su implantación en la sociedad andaluza, especialmente en Sevilla.

En este sentido, el 11 de septiembre de 2006 tuvo lugar el acto protocolario de 
la fi rma del convenio de colaboración, entre el Presidente del Círculo de Empre-
sarios de Cartuja 93, D. José González Jiménez, y el Presidente de la Confede-
ración Empresarial Sevillana (CES), D. Antonio Galadí Raya, mediante el cual, el 
Círculo de Empresarios participará en las actividades de la CES y en sus órganos 
representativos.

Por último, en reunión del consejo de administración de la CES celebrada el 23 
de octubre de 2006, se aprobó que nuestra Asociación pasara a formar parte de 
la Confederación Empresarial Sevillana como miembro adscrito a la misma.

relación con el Proyecto de I+D+i del Círculo, el Presidente del Círculo 
de Empresarios de Cartuja 93, D. José González Jiménez, y el Rector 
de la Universidad de Sevilla, D. Miguel Florencio Lora, fi rmaron el 23 

de noviembre de 2006 un convenio marco de colaboración científi ca y técnica 
por el que se comprometen a crear los mecanismos operativos y de información 
necesarios para lograr una mayor y mejor utilización por parte de las empresas 
de los centros de investigación de la Universidad de Sevilla.

Para conocer el nivel de información que tie-
nen actualmente las empresas de Cartuja sobre 
los centros de investigación de la Universidad 
de Sevilla, el Círculo realizó una encuesta entre 
todos los asociados al Círculo y, como respues-
ta a las cuestiones planteadas, las empresas 
expresaron un nivel de información “no satis-
factorio” sobre los centros de investigación de 
la Universidad de Sevilla.

El Círculo firma un convenio marco de 
colaboración científica y técnica con la 
Universidad de Sevilla

En
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> >>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>
Acuerdo de colaboración del Círculo de 
Empresarios de Cartuja 93 con RETA y CITANDALUCIA 
en el marco del Programa Transfer año 2006

El pasado 2 de octubre de 2006 el Director de CITANDALUCÍA, D. Antonio 
Ramírez Mejías, el Presidente de la Red de Espacios Tecnológicos de An-
dalucía (RETA), D. Felipe Romera Lubias, y el Presidente del Círculo de 

Empresarios de Cartuja 93, D. José González Jiménez, fi rmaron un acuerdo de 
colaboración en el Marco de la Convocatoria del Programa TRANSFER 2006.

Dicho Programa está establecido por el Centro de Innovación y Transferencia de 
Tecnología de Andalucía y la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía con la 
colaboración de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía y promovido 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa para el fomento y la promo-
ción de la Transferencia de Tecnología.
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Círculo de Empresarios de Cartuja 93

La posibilidad de crear un Club 
de estas características para 

nuestros asociados, responde al de-
sarrollo de los objetivos de nuestra 
Asociación.

Se trata de tener un espacio físico 
permanente donde se fomenten las 
relaciones entre los asociados y de 
éstos con las demás entidades e ins-
tituciones.

La creación de este espacio servi-
rá para favorecer el cumplimiento 
del objetivo de fortalecimiento de 
nuestra Asociación así como la po-
tenciación de su presencia dentro de 
la clase empresarial sevillana y de la 
andaluza en general.

Con este objeto y entre otras acti-
vidades, los empresarios de Cartuja 
93 retomaron la petición que se hizo 
por parte de algunos consejeros de 
estudiar la posibilidad de crear un 
CLUB FINANCIERO - EMPRESARIAL EN 
LA CARTUJA.

El pasado 4 de mayo de 2006 se man-
tuvo una reunión en Algeciras con el 
Vicepresidente del CLUB FINANCIERO 
San Miguel, para que nos informara 
sobre la gestación, estatutos y confi -
guración de dicho Club.

En principio se consideraron necesa-
rias tres áreas: un área empresarial 
con un auditórium, salas de reunio-
nes equipadas con las nuevas tecno-

>>>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

Club Financiero-Empresarial 
de Cartuja

logías, un salón social, etc.; un área 
de restauración y otra deportiva.

Tras descartar otras ubicaciones por 
falta de espacio (Pabellón de Italia, 
Edifi cio Bluenet, etc.) se comenzó a 
trabajar sobre la posibilidad de in-
cluirlo dentro del proyecto del Centro 
de Negocios a construir por AGESA en 
los terrenos de EL PALENQUE.

Según el nuevo PGOU de Sevilla, en 
dicho espacio existe una autorización 
de edifi cabilidad de 20.400 metros 
cuadrados para servicios avanzados, 
permitiéndose un 5% (aproximada-

mente 1.000 metros cuadrados) para 
actividades complementarias (restau-
ración, gimnasio, etc.). De ser apro-
bada esta opción, los empresarios del 
Círculo contarían con un proyecto a 
la medida de sus necesidades.

Como contacto previo y para in-
formar sobre este proyecto y sus 
características, representantes del 
Círculo de Empresarios mantuvie-
ron una reunión con Dña. Alicia 
Ruiz-Badanelli Berriozábal, Direc-
tora General de Agesa, y D. José 
Luis Cosías Gila, Director Comercial 
de Agesa.
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> >>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>
Los empresarios de Cartuja 93 se pronuncian 
sobre la ubicación del “Botellódromo” 

Los empresarios de Cartuja 93 han  tenido que tratar sobre la nueva Ley 7/2006, 
aprobada el 24 de octubre, sobre “Potestades Administrativas en materia de 
determinadas Actividades de Ocio en los Espacios Abiertos de los Municipios de 

Andalucía”, la denominada coloquialmente “Ley Antibotellón”.

Según esta Ley, corresponde a los municipios establecer las zonas de su término municipal en las 
que se puedan realizar estas actividades de ocio. En este sentido, el Alcalde de Sevilla, D. Alfredo 
Sánchez Monteseirín, publicó un Decreto en el que se recogen los 17 espacios de la ciudad en los 
que no se podrán organizar estas actividades de ocio, que 
coinciden con los puntos en los que se producen este tipo 
de concentraciones de manera habitual. Desde el Círculo se 
consideró que esta publicación de espacios prohibidos no 
implica que se puedan realizar dichas concentraciones en 
cualquier otro sitio de la ciudad, aunque la interpretación 
y aplicación de la Ley no queda muy clara con el mencio-
nado Decreto.

Además, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 tuvo 
que pronunciarse durante este año en contra de la 
decisión sobre la celebración de estas concentracio-
nes juveniles en uno de los lugares próximos al Parque, 
concretamente en la antigua banqueta de la Exposición 
Universal de 1992, para lo que se destinó un espacio de 
50.000 metros cuadrados. Los empresarios de Cartuja 93 
mostraron su preocupación  de cara a la seguridad de to-
dos los implicados en y por el evento, tanto de los par-
ticipantes en estos encuentros, como de los ciudadanos 
afectados en general. 

Igualmente, consideraron que afectaría a la normalidad 
de las actividades del Parque Científi co y Tecnológico, 
cuyo funcionamiento y/o evacuación no deben verse al-
terados por estos eventos. No obstante, el Círculo ha 
expuesto en reiteradas ocasiones que se denunciaría 
cualquier incidencia que trastorne la normalidad del Parque, que afecta a la movilidad 
de más de 20.000 personas que diariamente acuden a trabajar a la Isla de la Cartuja. 

Los empresarios de Cartuja 93 estiman que afecta a la imagen del Parque Científi co y Tecnoló-
gico dentro y fuera de la ciudad de Sevilla. La prensa sevillana se hizo eco de las inquietudes 
de las empresas ubicadas en el Parque de la Cartuja.

que no se podrán organizar estas actividades de ocio, que 
coinciden con los puntos en los que se producen este tipo 
de concentraciones de manera habitual. Desde el Círculo se 
consideró que esta publicación de espacios prohibidos no 
implica que se puedan realizar dichas concentraciones en 
cualquier otro sitio de la ciudad, aunque la interpretación 
y aplicación de la Ley no queda muy clara con el mencio-

nes juveniles en uno de los lugares próximos al Parque, nes juveniles en uno de los lugares próximos al Parque, 
concretamente en la antigua banqueta de la Exposición 
Universal de 1992, para lo que se destinó un espacio de 
50.000 metros cuadrados. Los empresarios de Cartuja 93 
mostraron su preocupación  de cara a la seguridad de to-

nes juveniles en uno de los lugares próximos al Parque, 

Programa de Internacionalización de Empresas

El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 cola-
bora con la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior (Extenda) en un Programa de Apo-

yo a la Internacionalización de las empresas. Con 
este objetivo, se celebró un almuerzo-coloquio el 
pasado 20 de febrero de 2006 que contó con la pre-
sencia de D. Julio Moreno Ventas, Director General 
de Extenda, quien informó sobre los “Servicios para 
Internacionalización de la Agencia”.

Desde el Círculo se envió la documentación ofre-
cida por el Director General de Extenda así como 
un  cuestionario para conocer las necesidades 
reales de las empresas con potencial exporta-
dor o las de aquellas que pretenden ampliar su 
cuota de mercado en nuevos mercados interna-
cionales.

Como resultado de las encuestas recibidas por 
las empresas asociadas, Extenda contactó de 
forma personalizada con cada una de ellas para 
atender sus necesidades o demandas en este 
sentido.

Potencial de 
internacionalización en 
Andalucía

Con este objeto, el Círculo 
de Empresarios de Cartuja 93 
organizó el 27 de octubre de 
2006, junto con la Asociación 
Empresarial Aljarafe (AEA) y 
con la colaboración de Exten-
da, un desayuno de trabajo, 
con el título: “Diagnóstico 
sobre el potencial de Inter-
nacionalización de Empresas 
Andaluzas en el Exterior”, 
que se celebró en la sede de 
Extenda, situada en la Isla 
de la Cartuja. Este encuentro 
tuvo una gran aceptación por 
parte de las empresas parti-
cipantes, contando con una 
asistencia de 22 empresas 
asociadas al Círculo.
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El Círculo de Empresarios de Cartuja 93 ha obtenido la máxima valoración, 
con un 4 sobre 5, respecto a la satisfacción de los servicios empresari-
ales utilizados por las empresas instaladas en el Parque. Así lo recoge un 

informe realizado por  el Instituto Andaluz de Tecnología (IAT) denominado “In-
ventario y evaluación tecnológica de las empresas y organizaciones instaladas en 
el Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93”.  En dicho estudio se ha valorado el 
conocimiento que tienen las entidades de los servicios existentes en el Parque, de 
la utilización que hacen de los mismos y el nivel de satisfacción percibido.

En resumen, en lo que se refi ere al Círculo de Empresarios, se deduce que el 54% 
de las entidades implantadas en el Parque conocen la Asociación. Somos los se-
gundos (de trece) en cuanto a nivel de utilización de los servicios que prestamos 
y los primeros en cuanto a grado de satisfacción de aquellas entidades que han 
utilizado nuestros servicios.

El Círculo obtiene la máxima valoración respecto 
a la satisfacción de los servicios empresariales del 
Parque de la Cartuja según un informe de IAT

Valoración media (0-5) de las empresas instaladas 
en el Parque respecto a la satisfacción de los 
Servicios Empresariales que utilizan

>>>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>
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Encuentros de trabajo
Una de las actividades que desarrolla el Círculo de Empresarios  de Cartuja 93 para promover la 
colaboración entre las empresas del Parque es la celebración de encuentros periódicos de tra-
bajo, en los que se reúnen los dirigentes de estas empresas, conscientes del potencial que existe 
entre las compañías ubicadas en un recinto de alto nivel tecnológico. En estos encuentros son 
invitados personalidades o altos representantes de las instituciones que, pertenezcan o no al 
Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93, sí resultan del máximo interés por la relevancia de 
su actividad.

>>>>  Coloquios >>>>>>>>>>>>>>>>

20 de febrero de 2006. 
El invitado a este almuerzo-
coloquio fue D. Julio Moreno 
Ventas, Consejero Delegado 
– Director General de Extenda, 
quien nos habló sobre “Ex-
tenda: Servicios para la In-
ternacionalización”.

Licenciado en Derecho por la 
Universidad de Sevilla, fun-
cionario del Cuerpo Superior 
de Administradores Civiles del 
Estado desde 1973 y del Cu-
erpo Superior de Administra-
dores de la Junta de Andalucía 
desde su creación, ha desem-
peñado distintas responsabi-
lidades en los Ministerios de 
Planifi cación y Desarrollo, 
Presidencia y Cultura. Fue el primer funcionario del Estado que se incorporó 
voluntariamente a la Junta de Andalucía en época preautonómica (1980). En 
1982 es nombrado Director General de la Función Pública de la Consejería de 
la Presidencia y en 1984 Secretario General Técnico de la Consejería de Cultura. 
Más adelante, Secretario General del Instituto de Promoción Industrial de An-
dalucía. En 1987 comienza su labor como Secretario General del Instituto de 
Fomento de Andalucía (IFA) y en 1994 como Secretario General de la Delegación 
del Gobierno en Andalucía.

Coloquios en el 2006

Informe del Instituto Andaluz de Tecnología (IAT)

Como en años anteriores, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 ha 
solicitado, con la autorización de Cartuja 93, al Instituto Andaluz 

de Tecnología (IAT), un estudio sobre las empresas y organizaciones instaladas 
en el Parque Científi co y Tecnológico pertenecientes a la Asociación, así como 
el desglose de empleo por titulación. En dicho estudio se han obtenido los 
siguientes resultados:

Total de empresas asociadas al Círculo: 84

Total de entidades:           102

Facturación* (euros):  961.151.746

Empleo:   6.043

  Sin titulación: 2.107
  Titulación media: 1.170
  Titulación superior: 2.766

>>>>  Actividades >>>>>>>>>>>>>>>

Junio 2006



·// 30 // Memoria marzo 2006 . febrero 2007 

Círculo de Empresarios de Cartuja 93

 Memoria marzo 2006 . febrero 2007  ·// 31 //

27 de noviembre de 2006. Finalizando el año 2006, el Círculo tuvo la satisfacción, en este evento, 
de contar con la presencia de D. Antonio Pulido Gutiérrez, presidente de El Monte, que trató sobre 
“La Responsabilidad Social Corporativa”. Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales y 
doctor en Economía por la Universidad de Sevilla, posee la titulación de Master Studies in Business 
Administration (MBA). Ha sido profesor del Departamento de Economía Aplicada I de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Sevilla y del Departamento de Economía 
y Empresa de la Pablo de Olavide. 
Su experiencia en la Administración 
Pública comenzó en Sevilla en 
1988 como Jefe de Gabinete del 
Consejero de Educación y Ciencia, 
y en 1998 pasó al Departamento de 
Instalaciones y Turismo Joven como 
Director Económico Administrativo. 
En 2001 fue nombrado Director 
Gerente de Inturjoven. El pasado 
3 de julio de 2006 fue nombrado 
Presidente de El Monte desde su 
cargo como Secretario General de su 
Consejo de Administración.

>>>>  Coloquios >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

23 de mayo de 2006.  En el se-
gundo encuentro-coloquio el Círculo 
contó con la presencia de D. Miguel 
Ángel Serrano Aguilar, Director Gen-
eral de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía IDEA, quien 
trató sobre “Una nueva estrategia 
para el fomento de la innovación en 
Andalucía”. Ingeniero Naval por la 
Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Navales de la Universidad Politéc-
nica de Madrid en la especialidad de 
máquinas marinas y propulsión nucle-
ar (Promoción de 1982), ha trabajado 
como Jefe de Obra de Astilleros de 
Huelva S.A. (1982-1983), asesor Tec-
nológico del Instituto para la Promo-
ción Industrial de Andalucía (IPIA) (1985-1987); como asesor ejecutivo desde 1987  hasta 1989 
en el Instituto de Fomento de Andalucía, Gerente Provincial en Granada desde 1989 hasta agosto 
de 2000 y Director General de CETURSA Sierra Nevada, S.A., y PROMONEVADA, S.A. Desde junio 
de 2004 es el Director General del entonces Instituto de Fomento de Andalucía, actual Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, IDEA. 

18 de septiembre de 2006. El Círculo de 
Empresarios de Cartuja 93 convocó nueva-
mente a todas las empresas asociadas a la con-
ferencia “El capital riesgo en Andalucía” que 
nos brindó D. Tomás Pérez-Sauquillo Pérez, 
Presidente de Invercaria. Pérez-Sauquillo, abo-
gado, ha sido Director Financiero del grupo 
Inmobiliaria Espacio S.A., desde 1974 a 1993. 
Igualmente, ha sido promotor inmobiliario, 
con diferentes cargos, de Consejero Delegado, 
Director General o Administrador Único en 
empresas como Solo Para Mayores Gelves, S.A. 
y Solo Para Mayores, S.L.; Jardines de San Ra-
fael; Alcolehuela, S.A.; Proyecto 2002, S.A. y 
Promotora de Viviendas Procuysa, S.A.
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Entre sus objetivos, el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 desempeña 
una importante labor de divulgación informativa, sirviendo como 

vehículo de comunicación sobre todos aquellos temas de interés para los aso-
ciados.

Durante el año 2006 se han divulgado diversas informaciones de interés general, 
tales como, publicaciones, informes, estudios y documentos considerados rele-
vantes a través de la página web: www.circuloempresarioscartuja.com.

Para favorecer el conocimiento mutuo entre las empresas y promover colabora-
ciones entre las mismas, hemos enviado más de un centenar de convocatorias 
a reuniones, cursos de formación, conferencias, etc., solicitadas, en su mayor 
parte, por las propias empresas asociadas.

>>  Divulgación informativa >>>>>>
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> >>>  Empresas asociadas >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>
> DELOITTE, S.L.

> DQM Data Quality Management, S.L.

> EGMASA

> EL MONTE Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla

> EMASESA

> EMPRESA PÚBLICA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA

> ENDESA INGENIERÍA, S.L.

> ENLAZA INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES, S.L.

> EPYME

> ERICSSON NETWORK SERVICES, S.L.

> ESIC Andalucía

> ESTO ES ONO, S.A.U.

> EXTENDA - Agencia Andaluza de Promoción Exterior, S.A.

> FCB/TAPSA TFM

> FRANCE TELECOM ESPAÑA, S.A.

> FUNDACIÓN ANDANATURA

> FUNDACIÓN EOI Andalucía

> FUNDACIÓN ONCE

> GFI INFORMÁTICA, S.l.

> GIRALDA TELEVISIÓN

> GRUPO CARTUJA INFORMÁTICA

> GRUPO DETEA, S.A.

> GRUPO TECNOLÓGICA CARTERA DE INNOVACIÓN, S.A.

> HOTEL BARCELÓ RENACIMIENTO

> ACISA

> AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA

> AGUA Y GESTIóN DE SERVICIOS AMBIENTALES, S.A.

> AICIA

> ÁMBITO DE LIMPIEZA, S.L.

> ANDALUCíA AEROESPACIAL, S.A.

> ASEPEYO CARTUJA

> AVANTE FORMACIÓN, S.L.

> AYESA

> BESANA PORTAL AGRARIO, S.A.

> BIOMEDAL, S.L.

> CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA

> CÁMARA DE CONTRATISTAS DE ANDALUCÕA

> CARTUJA 93, S.A.

> CARTUJA PRODUCCIONES, S.L.

> CDCON

> CEA

> CEADE

> CENTA

> CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS ISLA DE LA
  CARTUJA

> CENTRO NACIONAL DE ACELERADORES

> CLEVER TECNOLOGÍA, S.L.

> COPYUR, S.L.
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> SAMU, S.A.

> SANDETEL

> SEVILLA GLOBAL, S.A.

> SEVILLA INGENIEROS, S.L.

> SHS CONSULTORES, S.L.

> SOCIEDAD ESTATAL DE GESTIÓN DE ACTIVOS, S.A.

> SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.

> TCM Audiovisión, S.L.

> TÉCNICA CARTOGRÁFICA ANDALUZA, S.A.

> TECNÓPOLIS CIUDAD EXPO, S.L.

> TECUSER ANDALUCÍA, S.L.

> TRANSPORTES AÉREOS DEL SUR, S.A.

> UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA

> VEGA BERNALDEZ HOSTELERÍA, S.A.

> VEIASA

> WORLD TRADE CENTER SEVILLA, S.A.

> ZZJ, S.A.

> ICOSÌS, S.L.

> INERCO

> INGENIATRICS TECNOLOGÍAS, S.L.

> INSTITUTO ANDALUZ DE TECNOLOGÍA

> INSTITUTO CARTUJA DE TÉCNICAS AVANZADAS EN 
  MEDICINA, S.A.

> INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

> J&A GARRIGUES, S.L.

> LEGITEC CONSULTORES Y AUDITORES, S.L.

> LEÓN & OLARTE, Firma de Abogados, S.L.

> MAC-PUAR CORPORACIÓN, S.L.

> MAZ, Mutua de Accidentes de Trabajo

> MELBRAU, S.L. GRUPO SAN ELOY

> MONCHOLI-CHECA Y ASOCIADOS, S.L.

> MUTUA UNIVERSAL

> NEOCODEX, S.L.

> NYNCO CONSULTORES, S.L.

> PARQUE ISLA MÁGICA, S.A.

> PARQUE TECNOLÓGICO Y AERONÁUTICO DE ANDALUCÍA, S.L.

> PRODETUR, S.A.

> PUERTO TRIANA, S.A.

> RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.

> RESTAMOGA, S.L.U.

> SADIEL, S.A.

>>>>  Empresas asociadas >>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>



Anexos
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1. Antecedentes 

Seguramente en la actualidad, el factor que 
distingue a los países avanzados en materia de 
I+D+i de los demás, es su capacidad para rela-
cionar efi cazmente el conjunto de los Agentes de 
Innovación y, en concreto, los grupos de investi-
gación con las empresas.

La relación Universidad-Empresa en España es 
aún insufi ciente, y así lo pone de manifi esto el 
informe del 2005 “La Contribución de las Univer-
sidades Españolas al Desarrollo”, realizado por la 
Fundación Conocimiento y Desarrollo (www.fun-
dacioncyd.org). En dicho informe, se destaca la 
necesidad de un marco de fi nanciación estable y 
la transformación de los resultados de la investi-

gación en patentes y contratos de transferencia 
de tecnología, que han de ser objetivos priorita-
rios de las instituciones universitarias.

Si bien a nivel nacional y regional se dispo-
ne de infraestructura para ello, sírvase como 
ejemplo la Red de Ofi cinas de Transferencia de 
Resultados de Investigación (www.redotriuni-
versidades.net), las OTRIS no Universitarias (en 
Andalucía pertenecientes a la CEA, al CSIC o al 
IAT), o la Red Andaluza de Transferencia de Re-
sultados de Investigación (www.ratri.es); en la 
práctica se deduce que no es sufi ciente, y es 
necesario establecer los mecanismos de aproxi-
mación adecuados entre la Infraestructura 
Científi ca (Universidades y Organismos Públicos 
de Investigación) y la Empresa, de forma que 
facilite el entendimiento entre ambas partes, 
y permita obtener los máximos benefi cios con-
jugando los intereses y necesidades de ambos. 
Así mismo, igual de benefi ciosas resultarían las 
colaboraciones entre las empresas y otras infra-
estructuras que conforman el Sistema Ciencia-
Tecnología-Empresa, como son los Centros de 
Innovación y Tecnología, las OTRIS o los Cen-
tros de Enlace para la Innovación, entre otros.

Si centramos la atención en el Parque Científi co 
y Tecnológico Cartuja 93, se dispone de informes 
que demuestran que, a pesar de los esfuerzos rea-
lizados hasta ahora, todavía sigue existiendo un 
cierto desconocimiento y difi cultades de acceso a 
las actividades realizadas por los Centros de In-
vestigación, y cómo éstas pueden materializarse 
y repercutir favorablemente en la actividad de las 
empresas. En el año 2005 se cifraron en 311 las 
entidades instaladas en el Parque, de las cuales 
el 82% se engloban dentro de la clasifi cación de 
“Tecnologías Avanzadas” y “Servicios Avanza-

“Plan de Aproximación entre las empresas instaladas 
en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93 y los 
grupos de investigación de la Universidad de Sevilla”
Sevilla, mayo 2006

dos”, por lo que se considera que existe una masa 
crítica sufi ciente para plantear este proyecto.

En este sentido, se justifi ca la necesidad de lle-
var a cabo un proyecto que establezca las actua-
ciones oportunas para defi nir y llevar a cabo un 
Plan de Aproximación, a pequeña escala, entre 
las empresas y organizaciones instaladas en el 
Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93 y los 
grupos de investigación, prioritariamente los 
instalados en dicho Parque. Para ello, se contará 
con la participación de dos organizaciones insta-
ladas en el Parque:

- La Asociación “Círculo de Empresarios de Cartuja 
93”, constituida actualmente por 83 empresas del 
Parque y que sirve de instrumento de difusión, 
dentro y fuera de Parque, de las actividades de 
los asociados. La asociación se crea con el ob-
jetivo fundamental, entre otros, de promover 
colaboraciones y realización de actividades de 
investigación, facilitar el acceso a información y 
formación, y organizar encuentros profesionales, 
jornadas, conferencias y cualquier otro medio de 
difusión que facilite sus actuaciones (www.circu-
loempresarioscartuja.com).

- El Instituto Andaluz de Tecnología (IAT), Centro 
de Innovación y Tecnología, se constituye como 
una fundación privada sin ánimo de lucro cuya 
misión consiste en la mejora de la capacidad 
competitiva de las empresas, los profesionales 
y las organizaciones, facilitando su acceso a las 
actividades de investigación y desarrollo tecno-
lógico, impulsando los procesos de innovación y 
mejora continua y contribuyendo a la generación 
de conocimiento, en el ámbito de la I+D+i (www.
iat.es).

2. Objeto

El objeto de este proyecto consiste en es-
tablecer y llevar a cabo un Plan de Aproxi-
mación entre las empresas y organizaciones 
instaladas en el Parque Científi co y Tecnoló-
gico Cartuja 93 y los grupos de investigación, 
prioritariamente los instalados en dicho Par-
que. Dicho Plan permitirá:

- Propiciar una más estrecha colaboración entre 
los Grupos de investigación de la Universidad de 
Sevilla y las empresas y organizaciones instala-
das en el Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 
93.

- Crear nuevos instrumentos físicos que mejoren 
la operatividad y fl ujo de información entre los 
Grupos de investigación y las empresas y organi-
zaciones instaladas en el Parque.

- Favorecer e impulsar las colaboraciones en-
tre las entidades del Parque (Empresas, Centros 
Tecnológicos, Universidad, Centros de Investiga-
ción) para la realización conjunta de Proyectos 
de I+D+i.

3. Objetivos

Con la realización del proyecto se persiguen los 
siguientes objetivos específi cos:

- Identifi car y difundir los resultados de investi-
gación de la Universidad de Sevilla “transferibles” 
a las empresas y organizaciones instaladas en el 
Parque Científi co y Tecnológico Cartuja 93.

- Identifi car empresas instaladas en Cartuja 93 
demandantes de los resultados de investigación 
de los Grupos de investigación.
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- Detectar las necesidades y carencias de las em-
presas en materia de I+D+i, así como defi nir el 
ámbito de actuación de los Grupos de investi-
gación con el objeto de interrelacionar los mis-
mos.

- Propiciar el encuentro entre las empresas y los 
Grupos de investigación y promover el fl ujo de 
información en ambas direcciones.

- Desarrollar una herramienta informática que 
permita acercar y facilitar la comunicación entre 
las empresas y los Grupos de investigación.

- Identifi car y difundir los instrumentos de las 
políticas públicas que fomentan las actividades 
de I+D+i dentro del Sistema Ciencia-Tecnología-
Empresa.

- Promover la realización conjunta de proyectos 
de I+D+i entre las entidades instaladas en el Par-
que.

4. Metodología de desarrollo

Para el cumplimiento de los objetivos plantea-
dos, el proyecto se desarrollará de acuerdo a las 
siguientes fases:

4.1. Caracterización de las empresas y gru-
pos de investigación

Como fase inicial, se llevará a cabo un análisis 
previo de las empresas y organizaciones ins-
taladas en el Parque Científi co y Tecnológico 
Cartuja 93, incluidos los grupos de investiga-
ción, con un doble objetivo:

- Por un lado, detectar las necesidades de las 
empresas en materia de investigación e iden-
tifi car aquellas empresas con potencial para 
desarrollar actividades de I+D+i, de manera 
individual o en colaboración.

- Por otro lado, identifi car los grupos de inves-
tigación de la Universidad de Sevilla, actuando 
prioritariamente en los instalados en Cartuja 
93, defi nir sus áreas y ámbitos de actuación 
y detectar posibles resultados de la investiga-
ción “transferibles” a las empresas instaladas 
en el Parque.

De dicho análisis, será posible extraer informa-
ción acerca de los factores que infl uyen en la 
escasa colaboración existente actualmente entre 
las empresas y los grupos de investigación ins-
talados en el Parque, los intentos de colabora-
ción que hayan resultado fallidos, las líneas de 
investigación más demandadas por las empresas 
del Parque, así como las posibles aplicaciones en 
las empresas de los resultados de investigación 
obtenidos por los grupos de investigación.

Se mantendrán entrevistas personales con los 
responsables de las principales empresas y 
grupos de investigación, se recabará informa-
ción de interés del tejido empresarial instala-
do en el Parque, así como se considerarán los 
últimos estudios llevados a cabo en materia de 
I+D+i en el Parque.

Como parte del resultado de esta fase, se pre-
vé la edición entre 500 y 1.000 ejemplares de 

una Guía de oferta científi ca y tecnológica del 
Parque Cartuja 93 y de la provincia de Sevilla, 
que se estructurará en dos partes:

- Parte 1: Dedicada a las infraestructuras fí-
sicas de investigación, donde se recogerá in-
formación de los centros de investigación y 
otras instalaciones dedicadas a la I+D de toda 
la provincia de Sevilla.

- Parte 2: Dedicada al capital humano dedi-
cado a la I+D, es decir, los grupos de inves-
tigación del Parque Científi co y Tecnológico 
Cartuja 93.

4.2. Establecimiento del Plan de Aproxi-
mación entre las empresas y los grupos de 
investigación

Partiendo del análisis previo realizado, se 
elaborará un Plan de Aproximación entre las 
empresas y los grupos de investigación, prio-
ritariamente los instalados en el Parque Cien-
tífi co y Tecnológico Cartuja 93. En dicho Plan 
se establecerán las medidas y actuaciones a 
llevar a cabo para facilitar el acercamiento de 
las empresas a los grupos de investigación y 
viceversa.

Para la elaboración del Plan se considerarán 
los siguientes aspectos:

1. Los resultados de investigación de los últi-
mos 5 años, identifi cados previamente, de los 
grupos de investigación instalados en Cartuja 
93, analizando para cada uno de ellos:

a. El estado de desarrollo.

b. Los procesos productivos en los que es 
aplicable.

c. Las condiciones para la viabilidad técnica 
y económica.

d. Los benefi cios industriales.

2. Las empresas instaladas en Cartuja 93 que 
sean potenciales benefi ciarias de los resultados 
de la investigación previamente analizados.

3. Las necesidades de las empresas en mate-
ria de investigación o líneas de investigación 
pendientes de materializar que pudieran ser 
desarrolladas por alguno de los grupos de in-
vestigación de la Universidad de Sevilla.

La puesta en marcha del Plan de Aproximación 
requerirá de la organización de las activida-
des de difusión y promoción de las actividades 
de investigación realizadas en el Parque, así 
como la organización de encuentros y mesas 
de trabajo en las que participen empresas y 
grupos de investigación. 

Así mismo, se prevé el desarrollo de una he-
rramienta informática (fase III) que sirva de 
apoyo y soporte físico al Plan de Aproxima-
ción propuesto. Dicha herramienta se com-
plementará con otros  instrumentos ya exis-
tentes, como MASTRIX (Matriz de Estrategia 
Tecnológica), gestionada por CITANDALUCÍA 
(Centro de innovación y Transferencia de Tec-
nología de Andalucía, S.A.U.); o el Centro de 
Apoyo a la Calidad, el Medioambiente y la 
I+D+i.

4.3. Desarrollo e implementación de una 
herramienta informática que facilite la 
aproximación entre las empresas y los gru-
pos de investigación

Tal y como se ha comentado anteriormente, 
como soporte físico de apoyo al acercamiento 
propuesto entre las empresas y los grupos de 
investigación de Cartuja 93, se prevé la rea-
lización de una herramienta informática que 
se implemente posteriormente en las páginas 

Fase I Caracterización de las empresas y 
grupos de investigación.

Fase II Establecimiento del Plan de 
Aproximación entre las empresas 
y los grupos de investigación.

Fase III Desarrollo e implementación de 
una herramienta informática que 
facilite la aproximación entre las 
empresas y los grupos de inves-
tigación

Fase IV Actuaciones de promoción, 
difusión y asistencia técnica para 
el diseño y gestión de proyectos 
de I+D+i.

“Plan de Aproximación entre las empresas instaladas en el 
Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93 y los grupos de 
investigación de la Universidad de Sevilla”
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web de Cartuja 93, S.A. y de la Asociación del 
Círculo de Empresarios de Cartuja 93.

Las especifi caciones defi nitivas de la herramien-
ta se defi nirán por el equipo de trabajo del pro-
yecto conforme avance el mismo, no obstante, 
como especifi caciones previas pueden estable-
cerse las siguientes:

- Se permitirá dar de alta a empresas instaladas 
en el Parque y grupos de investigación de la Uni-
versidad de Sevilla. El acceso será restringido a 
través de una contraseña.

- Permitirá inventariar los grupos de investiga-
ción, indicando, al menos, las áreas de investi-
gación, proyectos llevados a cabo en los últimos 
años, resultados “transferibles” a las empresas, 
patentes, etc.

- A través de la herramienta los grupos de in-
vestigación podrán difundir los resultados de las 
investigaciones así como artículos publicados.

- Permitirá inventariar las empresas instaladas en 
el Parque que muestren interés en el proyecto, 
indicando, al menos, sus necesidades en materia 
de investigación y demandas al respecto.

- Permitirá a las empresas y grupos de investiga-
ción difundir cualquier información en materia 
de I+D+i que se considere de interés.

- La herramienta dispondrá de un buscador que 
permita avisar a un usuario cuando detecte in-
formación considerada de interés.

Tal y como se describe en la oferta presentada 
por la empresa subcontratada para el desarrollo 
de la herramienta, que se adjunta, la aplicación a 
desarrollar tendrá los siguientes módulos:

1. Acceso a la aplicación.

2. Gestión de empresas.

3. Gestión de los grupos de investigación.

4. Consultar la base de datos mediante crite-
rios avanzados.

5. Administración de la aplicación.

6. Difusión y publicación de resultados.

Durante el desarrollo de la herramienta el equipo 
de trabajo verifi cará que se desarrolla conforme a 
lo planifi cado y cumple los requisitos previamen-
te establecidos. 

4.4. Actuaciones de promoción, difusión y 
asistencia técnica para el diseño y gestión del 
proyectos de I+D+i

Como fase horizontal de apoyo a toda la ejecución 
del proyecto, se prevén diversas actuaciones de 
difusión y promoción, con el objetivo último de 
acercar las empresas a los grupos de investiga-
ción, así como llegar a materializar acuerdos de 
colaboración entre empresas del Parque en ma-
teria de I+D+i. Para el desarrollo de esta fase se 
prevé realizar las siguientes actuaciones:

- Organización de una jornada anual de di-
fusión del proyecto que sirva de punto de 
encuentro entre las empresas y los grupos 
de investigación.

- Organización de diversos encuentros o me-
sas de trabajo formadas por empresas y gru-
pos de investigación.

- Difusión de información relacionada con la 
I+D+i de interés para las empresas y grupos 
de investigación.

Como principales resultados de estas actuacio-
nes cabe destacar la identifi cación de proyectos 
de alto nivel tecnológico, y el incremento de la 
capacidad de diseño y gestión de proyectos de 
I+D+i mediante el trabajo en aspectos como:

- Gestión de proyectos.

- Colaboraciones con Universidad, Centros 
Tecnológicos y otras empresas.

- Programas de apoyo (Programa Marco de la 
UE, Plan Nacional I+D+I, Orden de Incenti-
vos de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, etc.).

En la siguiente tabla se muestra de forma es-
quemática la participación de cada una de las 
entidades en las fases defi nidas anteriormente:

FASES

Fase I Caracterización de las empresas y grupos de 
investigación.

Fase II Establecimiento del Plan de Aproximación entre las 
empresas y los grupos de investigación.

Fase III Desarrollo e implementación de una herramienta in-
formática que facilite la aproximación entre las em-
presas y los grupos de investigación

Fase IV Actuaciones de promoción, difusión y asistencia 
técnica para el diseño y gestión de proyectos de 
I+D+i.

FASE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

FASE I. Caracterización de las 
empresas y grupos de investi-
gación.

FASE II. Establecimiento del 
Plan de Aproximación entre las 
empresas y los grupos de inves-
tigación.

FASE III. Desarrollo e imple-
mentación de una herramien-
ta informática que facilite la 
aproximación entre las empre-
sas y los grupos de investiga-
ción.

FASE IV. Actuaciones de promo-
ción, difusión y asistencia téc-
nica para el diseño y gestión 
del proyectos de I+D+i.

Planifi cación temporal del proyecto

5. Programación 

El plan de actuación descrito se llevará a cabo 
durante 18 meses desde el inicio de los tra-
bajos y se realizará según la siguiente plani-
fi cación:

“Plan de Aproximación entre las empresas instaladas en el 
Parque Científico y Tecnológico Cartuja 93 y los grupos de 
investigación de la Universidad de Sevilla”
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En la ciudad de Sevilla, a 11 de septiembre de dos mil seis.

REUNIDOS

De una parte, D. ANTONIO GALADÍ RAYA, Presidente de la CONFEDERACIÓN 
EMPRESARIAL SEVILLANA (CES).

Y de otra, D. JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Presidente de la Asociación CÍRCU-
LO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93.

Ambos comparecientes se reconocen la capacidad legal necesaria para la 
suscripción del presente y al efecto

EXPONEN Y ACUERDAN

PRIMERO.- Que la Confederación Empresarial Sevillana es una organización 
profesional de empresarios de carácter confederativo e intersectorial, de 
ámbito provincial, constituida para la coordinación, representación, ges-
tión, fomento y defensa de los intereses empresariales generales y comunes 
a todas ellas, estando dotada de personalidad jurídica y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fi nes.

Se constituyó al amparo de la Ley 19/1.977, de 1º de Abril, reguladora del 
Derecho de Asociación Sindical, y se encuentra regida por representantes 
libremente elegidos.

SEGUNDO.- Que entre los fi nes de la Confederación se encuentra el fomento 
y defensa del sistema de iniciativa privada y economía libre de mercado, 
correspondiéndole en orden a la consecución de sus fi nes promover el 
avance en los métodos y técnicas de gestión de empresas, dirigir y desa-
rrollar planes de formación empresarial y coordinar todos los servicios con 
los órganos de la Confederación Regional (CEA) y de las Confederaciones 
Nacionales (CEPYME y CEOE), etc.

TERCERO.- Que el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 es una entidad sin 
ánimo de lucro y apolítica, promovida y constituida por empresas y enti-
dades que desarrollan su actividad en el Parque Científi co y Tecnológico de 
Cartuja 93, con el fi n de mejorar la competitividad empresarial y contribuir 
al desarrollo económico y social de Andalucía.

“Convenio CES ”
Sevilla, mayo 2006

CUARTO.- Que el deseo del Círculo de Empresarios de Cartuja 93 es incorpo-
rarse a la Confederación Empresarial Sevillana como miembro asociado, a 
tenor del art. 6º. de los Estatutos de ésta última, cuyo contenido conoce el 
Círculo de Empresarios de Cartuja 93, por lo que acuerdan solicitar median-
te la suscripción del presente dicha incorporación, la que se materializará 
por los trámites estatutarios de la Confederación.

QUINTO.- La extensión y modalidades de la colaboración de la Confedera-
ción Empresarial Sevillana con el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 será 
regulada en el correspondiente acuerdo de admisión.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, suscriben el presente 
por duplicado y aun solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.

_____________________ ____________________

Antonio Galadí Raya José González Jiménez
PRESIDENTE DE CES PRESIDENTE DE CÍRCULO 
 DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93
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Convenio marco de colaboración 
científica y técnica entre el 
Círculo de Empresarios de Cartuja 93 y
la Universidad de Sevilla
En Sevilla, a 23 de noviembre de 2006

REUNIDOS

De una parte, D. José González Jiménez, en calidad de Presidente del Cír-
culo de Empresarios de Cartuja 93, con sede en Sevilla, con domicilio en 
C/ Isaac Newton, s/n, Centro de Empresas Pabellón de Italia, 3ª planta. 
Pasillo Marie Curie, Puerta 1ª SE. Isla de la Cartuja. (41092 – Sevilla), así 
como en virtud de acuerdo expreso del Consejo de Gobierno de la Asocia-
ción adoptado en su sesión del 23 de mayo de 2006.

De otra parte, D. Miguel Florencio Lora, en calidad de Rector de la Univer-
sidad de Sevilla, ubicada en Sevilla, con domicilio en C/ San Fernando nº 
4 (E-41004-Sevilla).

Ambos, en nombre y representación de sus respectivas Instituciones,

EXPONEN

1.- Que la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación Cien-
tífi ca y Técnica de 14 de Abril de 1986, constituye un marco de referencia 
para promover la colaboración de los organismos públicos de investigación 
y las empresas, con el fi n de dar respuesta efi caz a las exigencias del cam-
bio tecnológico.

2.- Que la Universidad de Sevilla como Universidad pública que asume como 
uno de sus objetivos esenciales el desarrollo de la investigación científi ca 
y técnica, está interesada en colaborar con los sectores socioeconómicos 
para asegurar uno de los fi nes de la investigación, que es la innovación y 
la modernización del sistema productivo.

3.- Que el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 es una Asociación que tiene 
entre sus fi nes promover y realizar actividades de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como difundir a sus asociados los Proyectos 
de I+D+I.

4.- Que tanto el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 como la Universidad de 
Sevilla están de acuerdo en establecer una colaboración en los campos cientí-
fi co y tecnológico de interés común, incluyendo la participación en proyectos 
conjuntos, tanto de ámbito nacional como internacional.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el Círculo de Empresarios 
de Cartuja 93 y la Universidad de Sevilla,

ACUERDAN

Estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer normas amplias de 
actuación que encaucen e incrementen, dentro de un marco preestableci-
do, los contactos y colaboraciones ya existentes.

A tal fi n formalizan el presente Acuerdo Marco de Colaboración Científi ca y 
Técnica de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

Primera: Finalidad del Acuerdo Marco.

Que la Universidad de Sevilla y el Círculo de Empresarios de Cartuja 93 se 
comprometen a crear los mecanismos operativos y de información necesa-
rios para lograr una mayor y mejor utilización, por parte de las empresas, 
de los Centros de Investigación así como propiciar una estrecha colabora-
ción en la promoción y desarrollo de los Proyectos de I+D+I.

Segunda: Modalidades de colaboración.

1. Ejecución de proyectos y programas de investigación y desarrollo, a rea-
lizar en los Institutos y Centros adscritos a la Universidad de Sevilla y/o 
en las instalaciones de las empresas asociadas al Círculo de Empresarios 
de Cartuja 93.

2. Asesoramiento mutuo en cuestiones relacionadas con la actividad de 
ambas entidades.
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3. Cooperación en programas de formación de personal investigador y téc-
nico.

4. Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con la 
promoción social de la investigación y el desarrollo tecnológico.

5. Intercambio de personal por tiempo limitado, cuando la índole del tra-
bajo así lo requiera.

6. Cuantas otras sean consideradas de interés mutuo, dentro de las dispo-
nibilidades de las partes y de las actividades que constituyen el objeto 
del presente Convenio Marco.

Tercera: Contenido de los convenios específi cos

Cada proyecto y/o programa de actuación en el marco de este Acuerdo será 
objeto de un Convenio Específi co que deberá contener, entre otros, los 
siguientes aspectos:

1. Defi nición del objetivo que se persigue.

2. Descripción del plan de trabajo, que incluirá las distintas fases del mis-
mo y la cronología de su desarrollo.

3. Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiera el citado 
programa, especifi cando las aportaciones de cada entidad.

4. Normas para la coordinación, ejecución y seguimiento del proyecto.

5. Nombres de las personas, una por cada parte, que se designarán por 
mutuo acuerdo y se responsabilizarán de la marcha del Convenio.

6. Titularidad de la Propiedad Industrial, en la medida en que los resulta-
dos de investigación sean patentables.

Cuarta: Normas de funcionamiento

Las colaboraciones derivadas de este Acuerdo Marco quedarán sometidas 
a las normas que se establezcan en los Convenios Específi cos, teniendo 
en cuenta la naturaleza de la colaboración, el Centro donde se realice el 
trabajo y la empresa o empresas participantes.

Quinta: Establecimiento de la Comisión Mixta

Para facilitar la elaboración de los Convenios Específi cos, su seguimien-
to y cumplimiento, se constituirá una Comisión Mixta paritaria integrada 
por dos representantes de cada parte. Dicha Comisión se constituirá en 
el  plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la fi rma de este 
Acuerdo Marco.

La Comisión Mixta dictará sus normas internas de funcionamiento, de-
biéndose reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, al 
menos dos veces al año.

Sexta: Funciones de la Comisión Mixta

A la Comisión Mixta le corresponden, entre otras, las siguientes funcio-
nes:

1. Proponer posibilidades de colaboración en temas cientifíco-tecnológi-
cos de interés común.

2. Preparar los Convenios Específi cos de ejecución del presente Acuerdo 
Marco sobre las materias seleccionadas, dentro de las modalidades de 
colaboración establecidas en la cláusula segunda.

3. Elevar las propuestas que elabore a los órganos competentes de las dos 
partes.

4. Aclarar y decidir cuantas dudas puedan plantearse en la interpretación 
y ejecución de los Convenios Específi cos.

5. Realizar el seguimiento de los Convenios Específi cos que se suscriban.

Séptima: Personal

Tanto la Universidad de Sevilla como el Círculo de Empresarios de Cartuja 
93 podrán poner a disposición de la otra entidad a algunos de sus inves-
tigadores o técnicos, asumiendo cada una de las partes la remuneración 
y demás obligaciones civiles y sociales de su propio personal, con in-
dependencia de las actividades que realicen en la sede de la otra parte.

Convenio marco de colaboración científica y técnica entre el 
Círculo de Empresarios de Cartuja 93 y la Universidad de Sevilla
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Este personal estará obligado, en este caso, a cumplir con las que rijan en 
el centro al cual vayan a trabajar.

Octava: Equipamiento

Los bienes de equipo aportados por una parte en un proyecto de  investi-
gación común serán siempre de su propiedad. La propiedad de los bienes 
inmuebles o equipos adquiridos o construidos en el marco de un proyecto 
común será determinada, en cada caso, en el Convenio Específi co corres-
pondiente.

Novena: Confi dencialidad y publicación de resultados

Cada una de las partes se compromete a no difundir, bajo ningún aspecto, 
las informaciones científi cas o técnicas pertenecientes a la otra parte a las 
que haya podido tener acceso en el desarrollo de los Convenios Específi cos, 
mientras esas informaciones no sean de dominio público.

Los datos e informaciones obtenidos durante la realización de los proyectos 
conjuntos, así como los resultados fi nales, tendrán carácter confi dencial. 
Cuando una de las partes desee utilizar los resultados parciales o fi nales, 
en parte o en su totalidad, para su publicación como artículo, conferencia, 
etc., deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, mediante 
carta certifi cada dirigida a los miembros que la representan en la Comisión 
Mixta.

La otra parte deberá responder en un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad sobre 
la información contenida en el artículo o conferencia. Transcurrido dicho 
plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita au-
torización para su difusión.

Tanto en publicaciones como en patentes, se respetará siempre la mención 
a los autores del trabajo; en estas últimas fi gurarán en calidad de invento-
res.  En cualquiera de los casos de difusión de resultados se hará siempre 
referencia especial al Convenio Específi co. En éstos deberá regularse ex-
presamente el contenido de los mismos desde el punto de vista normativo 
sobre propiedad intelectual e industrial.

Décima: Entrada en vigor y duración

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor en el momento de su fi rma, y su 
vigencia será de cuatro años, renovables por períodos iguales por acuerdo 
tácito.

Undécima: Terminación y rescisión

Las partes podrán denunciar o modifi car el presente documento en cual-
quier momento por mutuo acuerdo. Cualquiera de las partes podrá, a su 
vez, denunciar el presente Acuerdo comunicándolo por escrito a la otra 
parte con seis meses de antelación a la fecha en que vaya a darlo por 
terminado. En ambos casos deberán fi nalizarse las tareas de los Convenios 
Específi cos que estén en vigor.

Después de la terminación o rescisión del Acuerdo Marco, los aspectos 
contemplados en la cláusula novena, quedarán sujetos a las previsiones 
establecidas en la legislación vigente.

Y en prueba de conformidad, fi rman por duplicado el presente Acuerdo 
Marco en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el CÍRCULO DE EMPRESARIOS  Por la UNIVERSIDAD DE
DE CARTUJA 93 SEVILLA

Fdo.: José González Jiménez Fdo.: Miguel Florencio Lora

Convenio marco de colaboración científica y técnica entre el 
Círculo de Empresarios de Cartuja 93 y la Universidad de Sevilla
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De una parte D. Antonio Ramírez Mejías, mayor de edad, provisto de NIF 
número 27.851.405-S en representación de Centro de Innovación y Trans-
ferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U. (CITANDALUCÍA), con CIF A 
91205906, entidad domiciliada en Sevilla, Av. Isaac Newton nº 4 Pabellón 
de Italia, 3ª, Isla de la Cartuja, en su condición de Director de la citada 
entidad. 

De otra D. Felipe Romera Lubias, mayor de edad, provisto de NIF número 
16.783.660-P en representación de la Red de Espacios Tecnológicos de An-
dalucía (RETA), con CIF G 92649474, entidad domiciliada en Campanillas 
(Málaga), C/ Marie Curie nº 35, en su condición de Presidente de la citada 
entidad. 

Y de otra D. José González Jiménez, provisto de NIF número 28.459.799-J 
en representación de CÍRCULO DE EMPRESARIOS DE CARTUJA 93, con CIF 
G91127803-, entidad domiciliada en Sevilla Av. Isaac Newton s/n Pabellón 
de Italia en su condición de Presidente de la referida entidad (en adelante 
la Entidad Colaboradora).

Las partes se reconocen capacidad sufi ciente para fi rmar el presente Acuer-
do de Colaboración para el funcionamiento y coordinación en el Proyecto 
Transfer y a tal efecto 

EXPONEN

Que CITANDALUCÍA en colaboración con RETA promociona operaciones de 
Transferencia de Tecnología y Programas Tecnológicos con Empresas.

Que CITANDALUCÍA es miembro de la Red Europea de Centros de Enlace, y 
dispone de Bases de Datos Tecnológicas Europeas.

Que RETA se defi ne como la Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía y 
promociona la investigación, tecnología e innovación en Andalucía. 

Que RETA es una asociación sin ánimo de lucro que tiene entre sus objetivos 
principales estimular la colaboración, la innovación y la transferencia de 
tecnología entre los agentes del sistema y crear una cultura de cooperación 

Acuerdo de colaboración entre Citandalucía, 
Reta y Círculo de Empresarios de Cartuja 93
En Sevilla a dos de Octubre de 2006

entre las empresas andaluzas, fomentando su innovación y desarrollo tec-
nológico.

Que la Entidad Colaboradora, como unidad de interfaz entre el entorno 
científi co y el empresarial se encarga de gestionar proyectos en el área de 
la I+D+i 

Que la Entidad Colaboradora, en desarrollo del presente acuerdo, propicia-
rá la transferencia de tecnología entre los centros de investigación y las 
empresas de su ámbito y promoverá una mayor articulación del Sistema de 
Innovación. Así mismo promoverá la generación de conocimientos acordes 
con las necesidades del entorno de los proyectos y facilitará su transferen-
cia, promocionando en su ámbito la información facilitada por CITANDA-
LUCÍA y RETA, como interlocutor entre los centros de investigación y sus 
empresas representadas.

Que las Entidades intervinientes acuerdan establecer relaciones funcionales 
de asesoramiento dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Por último la Entidad Colaboradora declara conocer y aceptar las Bases 
Reguladoras del Programa Transfer recogidas en el Documento del mismo 
nombre que se adjunta al presente acuerdo como ANEXO.

Por todo lo anterior, las partes expresan su interés en establecer relaciones 
funcionales y de colaboración dentro del ámbito de sus respectivas compe-
tencias de acuerdo a las siguientes estipulaciones:

Primera
La dotación presupuestaria destinada al Programa TRANSFER por la Con-
sejería de Innovación Ciencia y Empresa, corresponde a 450.000 €, ob-
teniéndose el importe correspondiente para cada proyecto a partir de una 
estimación anual de 150 Proyectos de Transferencia aprobados. 

Se establece una dotación de 3.000 € para la Entidad Colaboradora por la 
promoción, asesoramiento y gestión de cada Proyecto realizado y aprobado 
por la Comisión Técnica, en el que al menos una de las entidades intervi-
nientes en la transferencia de tecnología sea andaluza.
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En el supuesto de que un mismo Proyecto de Transferencia de Tecnología 
reciba asesoramiento de varias Entidades Colaboradoras del Programa 
Transfer, para la estimación de la dotación correspondiente se estará a 
la siguiente norma

Se anulará la dotación por proyecto cuando ambas Entidades Colabora-
doras hayan asesorado a la misma empresa o institución en el marco del 
mismo Proyecto de Transferencia de Tecnología. 

Se compartirá al 50% la dotación correspondiente cuando las Entidades 
Colaboradoras hayan asesorado a diferentes empresas o instituciones, 
que participen en un mismo proyecto de transferencia de tecnología 
(asesoramiento a la entidad que desarrolla la tecnología /asesoramiento 
a la entidad que incorpora la tecnología).

Segunda
La Entidad Colaboradora ejercerá el papel de coordinador entre los gru-
pos y centros de investigación y las empresas, realizando el asesora-
miento y gestión previos a la elaboración de los proyectos. Entre otras 
actividades, se encargará de la búsqueda de ayudas y subvenciones, 
búsqueda de socios, asesoramiento técnico, estudios de viabilidad, etc 
pudiendo participar en los posibles acuerdos de contratación de inves-
tigación resultantes de cada proyecto, participando activamente en la 
búsqueda de personal cualificado para el desarrollo de los mismos.

Así mismo la Entidad Colaboradora se compromete a elaborar una base 
de datos de infraestructura y oferta I+D de sus representados para la 
promoción de los Proyectos Transfer. Igualmente se compromete a iden-
tificar los resultados generados por sus representados y evaluar su po-
tencial para su promoción entre las empresas, facilitando la transferen-
cia de dichos resultados.

Tercera
El presente acuerdo será firmado al inicio de las negociaciones, por 
todas las partes involucradas, haciendo una estimación del número y la 
duración de los Proyectos de Transferencia, con el objetivo de marcar 
una fecha límite para la conclusión de los mismos y poder así crear un 
inventario de los Proyectos efectuados. 

Los proyectos presentados por la Entidad Colaboradora se ajustarán al mo-
delo publicado en las Bases Reguladoras de cada convocatoria del Programa 
Transfer.

Cuarta
El presente acuerdo estará vigente hasta el próximo 31 de diciembre de 
2006, siendo renovable mediante acuerdo expreso de las partes, siempre 
que se mantengan los criterios defi nidos en las Bases Reguladoras.

Quinta
La Comisión Técnica estará compuesta por al menos 4 miembros y un 
máximo de 8 de entre los que se citan a continuación:

 Consejería de Innovación Ciencia y Empresa: 2 Técnicos

 Agencia IDEA 2 Técnicos

 CITANDALUCÍA 2 Técnicos

 RETA 2 Técnicos.

Sexta
Concluidas las actividades previstas para la realización por parte de la 
Entidad Colaboradora de los Proyectos de Transferencia, ésta los presenta-
rá según el modelo recogido en las Bases Reguladoras, para su evaluación 
por la Comisión Técnica. Se establece como fecha límite de presentación 
de proyectos el 15 de diciembre de 2006. 

Realizada la evaluación, los resultados de la misma serán comunicados a la 
Entidad Colaboradora. 

El pago correspondiente a la dotación económica por proyecto aprobado se 
realizará a 90 días, previa presentación a conformidad de la correspondien-
te factura.

Séptima
CITANDALUCÍA y RETA se comprometen a aportar los recursos necesarios 
tanto humanos como de cualquier otro tipo, para participar en la realiza-
ción de las tareas objeto del presente acuerdo marco.
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Octava
CITANDALUCÍA y RETA dispondrán de toda la información, material y documentación co-
rrespondientes a la realización de las tareas objeto del presente acuerdo para su plataforma 
informática.

Novena
Salvo autorización expresa, los miembros participantes en el Programa Transfer se compro-
meten a no revelar ni difundir ninguna información relacionada con las tareas del proyecto. 
Asimismo, cualquier publicación relativa al objeto de este Programa deberá contar con el 
mismo tipo de autorización.

Y en prueba de conformidad con lo que antecede, firma el presente Acuerdo de Colaboración 
en el lugar y fecha arriba indicado.

Por CITANDALUCÍA Por RETA

D. Antonio Ramírez Mejías D. Felipe Romera Lubias

Por la ENTIDAD COLABORADORA

D. José González Jiménez
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